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NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN QUININDÉ 

    CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

INTERNACIPOPALM S.A. 

CUANTÍA: $ 800.00 USD. — ) 

DI: 3 COPIAS - 

be 
En la Ciudad de Rosa Zárate, Cabecera Cantonal de Quinindé, Provincia de Esmeraldas, — ¿,.' :” 

República del Ecuador; hoy dia martes dieciséis de Abril del año dos mil trece. Ante mi, por 
- 

EOódd_ A A 

n. AB. W. FERNANDO ALDAS MACIAS, NOTARIO PRIMERO de este Cantón, 

Ts comparecen por sus propios derechos, los señores: NIKSAR GENNER GANCHOZO 

|ZAMBRANO, casad% JORGE ISAAC SOLÓRZANO ZAMBRANO, casado; — 

OSWALDO RONALD CARPIO PERALTA, casado, fOsÉ PEDRO AGUIRRE 

HERRERA, casado; JOSÉ MIGUEL MORALES GONZALEZ, casado; MÍGUEL 

] DANIEL MORALES HEREDIA, casados” 1 LUIS ALFREDO MORALES 

HEREDIA, casado; Va ANGEL RUBÉN RIERA GARCÍA, soltero;” EDGAR 

WILMAN PASCUAZA GUZMÁN, soltero; MARCOS MISAEL LLANOS ESPÍN, 

/.3 soltero; DIEGO ALEJANDRO PAZMIÑO MORALES, soltero; “CARMEN DEL 

E ¡PILAR M RALES HEREDIA, soltera; ¡ROSARIO MORALES PAZMIÑO, 

¿ UIS ALFREDO MORALES PAZMIÑO, , soltero;” JEFFERSON 

¿ ALEXANDER MORALES PAZMIÑO, soltero; Y WILSON ESTUARDO 

ARANJO  MARFETAN, divorciado; ALIGUEL JACOBO MACÍAS DEL 

Y/ VALLE, — divorciado; FÉLIX OSWALDO JIMÉNEZ VILLAVICENCIO, 

/ divorciado; Í, SANDRA JEOVANNY MORALES HEREDIA, de estado civil 
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Recinto Golondrinas, jurisdicción del Cantón Quininde, a excepción de los señores 

DIEGO ALEJANDRO PAZMIÑO MORALES y dos señores MORALES que residen 

en la ciudad de Quito de tránsito por este lugar, capaces ante la ley para obligarse y 

contratar a quienes dey/éonocer DOY FE.- Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO INTERNACIOPALM S.A., que proceden a otorgar con entera y amplia 

libertad, me presentaron para que sea elevada a escritura pública a fin de que surta log 

efectos legales, la minuta cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución ' 

simultánea de compañia anónima, contenida en las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el oorgamicato de esta escritura los señores: 

NIKSAR GENNER GANCHOZO ZAMBRANO, JORGE ISAAC SOLORZANO 

ZAMBRANO, on ALDO RONALD CARPIO PERALTA, JÓSÉ PEDRO AGUIRRE 

HERRERA, JOSÉ MIGUEL MORALES GONZALEZ MIGUEL DANIEL 

MORALES HEREDIA, -LUIS ALFREDO MORALES HEREDIA” SANDRA 

JEOVANNY MORALES HEREDIA, ÁNGEL RUBÉN RIERA GARCÍA, EDGAR 

WILMAN PASCUAZA GUZMÁN, MARCOS MISAEL LLANOS ESPÍN, -DIEGO 

ALEJANDRO PAZMIÑO MORALES, (CARMEN DEL PILAR MORALES 

HEREDIA, ROSARIO MORALES PAZMIÑO, .LUIS ALFREDO MORALES 

PAZMIÑO, «JEFFERSON ALEXANDER MORALES PAZMIÑO, WILSON 

ESTUARDO NARANJO MARFETAN; MIGUEL JACOBO MACÍAS DEL VALLE 

y FÉLIX OSWALDO JIMÉNEZ VILLAVICENCIO. Los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos, mayores de edad. Casado los ocho primeros, solteros los ocho siguientes 

y divorciados los tres restantes, domiciliados en el recinto Golondrinas-Esmeraldas a | 

excepción del señor DIEGO ALEJANDRO PAZMIÑO MORALES y los señores”. 

MORALES que lo hacen en la ciudad de Quito.- SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen, por la vía simultánea, 

como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá a las disposiciones de 

la Ley de Compañías, del Comercio, a los convenios de las parte y a las normas del 

Código Civil.- TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- TITULO 1. Del



¿ 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo 1”.- Nombre.- El nombre de la compañía 

que se cpústituye es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO INTERNACIOPALM 

S.A. Artículo 2% Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es: Calle principal 

via a la “T” Recinto Golondrinas — Cantón Quinindé — Provincia de Esmeraldas. 

  

Artículo 3”.- Objeto.- la compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de carga 

DN a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones 

que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañia podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social. Artículo 4*.- Plazo.- El plazo 

os,|Jcontados desde la fecha de inscripción de 

   
l N de duración de la compañía es dq troínta 

esta escritura en el Registro Me . La compañía podrá disolverse antes del ” 

- vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a 

las disposiciones legales aplicables. TIT 1. Del capital. Articulo 5”.- Capital y 

  

de las acciones.- El capital social es del800 dólares d los Estados Unidos de América, 

» 7 ” dividido en 100 acciones ordinarias y nominátivas, de ocho dólares. fada_uns, 

numeradas consecutivamente del 1 al 100. TITULO UL. Del sobierno y de la 

administración. Artículo 6”.- Norma general.- El gobierno de la compañía 

corresponde a a junta general de accionistas, y su administración al gerente y al 

presidente. Artículo 7”.- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el 

gerente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de gime mayor 
  

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de'antIcipación, por 

    

  

pecados en los numerales 2%, 3” y 4” del artículo 231 de la Ley de Compañías y 

A Ssplquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. 
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cuales, en cada caso, se hubieren promovido. Artículo 9”.- Quórum general de 

instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, en 

; primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 50% del capital pasido. 

» Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el número de accionistas 

- presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con los accionistas oresentes, 

No Artículo 10”.- Quórum especial de instalación.- Siempre que la ley no establezca un 

quórum mayor, la junta general se instalará, en primera convocatoria, para deliberar 

sobre el aumento o disminución de capital, la transformación, la fusión, la escisión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de” 

liquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación del estatuto con la 

concurrencia de al menos el 50% del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley 

señale un quórum mayor, para que la junta se instale previa segunda convocatoria, 

bastará la concurrencia de la tercera parte del capital pagado. Cuando preceda una 

tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro quórum, la junta se instalará cón 

el número de accionistas presentes. De ello se dejará constancia en esta convocatoria. 

Artículo 11*”.- Quórum de ón. Salvo disposición en contrario de la ley, las 

decisiones se tomarán con la mayoria del capital pagado concurrente a la reunión. 

Artículo 12*.- Facultades de la junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de 

todas las facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía anónima. 

Artículo 13.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la 

junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y 

en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre 

que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el , 

acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración 

de la junta. Artículo 14”.- Presidente de la compañía.- El presidente será nombrado 

por la junta geñeral para un periodo co años, puede ser reelegido 

Indefinidamente y podrá tener o no la calidad de accionista. El presidente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de junta 

  

   



0098003 
general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas; b) Suscribir 

o, F a 

con el gerente los certificados provisionales o los titulos de acción, y extenderlos a los . 
407 

accionistas; 3,9 ubr gar: al gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que > 

faltare, se ausentare tuviere “impedido de actuar, temporal o “definitivamente. DS    A a 

Artículo 15".- Gerente de la compañíia.- El gerente será nombrado por la junta general 
Mm A AAA 

para un periodo/Énco años, puede ser reelegido Indefinidamente y podrá tener o no la 
e AAA 

  

calidad de accionista. El gerente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente o Corresponde al gerente: a) Convocar a las reuniones de junta 

general; b) Actuar de secretario de las reuniones d Gunta general a las que asista y 

firmar, con el presidente, las. actas respectivas; c) Suscribir con el presidente los-" 

certificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; d) 

N Ejercer la representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio d de 
E a 

AAA 

lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañías; y, e) Ejercer las atribuciones - 
Marcos 1. =r* AS 

  

A A 

is A 

previstas para los administradores. en la Ley de Compañías. TITULO IV. DE LA 

FISCALIZACIÓN.- Artículo 16”.- Comisarios.- La junta general designará un 

comisario principal y un suplente, accionista o no, cada dos años, quienes tendrán O . 

derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin : 

dependencia de la administración y en interés de la compañía.- TITULO V.- DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Artículo 17*.- Norma general.- La compañía se 

disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañias, Y y 

se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma 

ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta general designará un liquidador 

principal y otro suplente.- CUARTA.- APORTES.- El capital suscrito con que se 

    

  

    

constituye la compañía es de Ochocientos dólares, el que ha sido suscrito en su 

¿ totalidad y pagado en la siguiente forma: El sei NNIKSAR GENNER GANCHOZO | 

¿ ZAMBRANO suscribe una acción deocholiólares dejando un aporte de ocho dólares y 

paga en d) erario, el señor JORGE ISAAC SOLÓRZANO ZAMBRANO suscribe una 

a de o£ho dólares dejando un aporte de Gas y paga en dinerario, el señor no 

ALDO RONALD CAR CARPIO 1 PERALTA suscribe una acción de ocho dólares 
MAA 

ido un aporte dé ¿cho dólares Y paga en dinerario, el señor JOSÉ PEDRO.



Ñ 

v 

o 

AGUIRRE HERRERA VA acción A octphástars dejando un aporte de ocho 

5oÑOSÉ MIGUEL MORALES GONZALEZ suscribe . dólares y paga en dinerario 

una acción de Gcho/dólares dejando un aporte de pcho dólares y paga en dinerario, el 

señor MIGUEL DANIEL MORALES HEREDI?4/ suscribe una acción ¿E ocholdólares 
pa 

A 

suscribe £incuenta acciones de ocho dólares dejando un aporte 

dejando un aporte ÍA dólares y paga en dinerario, el señor LUIS ALFREDO gg 

    de cuatrocientos dólares |y paga en n dinerarigó la señora SANDRA JEOVANNY 

  

MORALES HEREDIA suscribe una acción de(scho) lólares dejando un aporte de ocho 

dólares y paga en dinerario, el señor ÁNGEL RUBÉN RIER RIERA Garcia, uscribe una 

acción sobohajge dejando un aporte de ocho dólares y paga en dinerario, el señor 

EDGAR WILMAN PASCUAZA GUZMÁN suscribe una acción de(óchy 9 dólares é 

dejando. un aporte de ocho dólares y paga en dinerario, el señor MARCOS MISAEL 

LLANOS ESPÍN Auscribe una acción de (cho)dólares lares, dejando un aporte de ocho” 

10) yl señor DIEGO ALEJAND IÑO MORALES 

dólares dejando un aporte de ocho dólares y paga en. 

  

   

   
dólares y paga en dinegari 

parara. la señora CARMEN DEL PILAR MORALES HEREDIZ/ suscribe una acción” 
e 

suscribe una acción de 

cho) o) dólares dejando un aporte de ocho dólares y paga en dinerario, la señora 

ROSARIO MORALES PAZMIÑO suscribe una acción de(ochg d dólares dejando un 
a AAA AA 

aporte de ocho dólares y paga en dinerario, el señor LUIS ALFREDO MORALES 

  

PAZMIÑO suscribe una acción de ocho dólares dejando un aporte de ocho dólares y 
— 

paga en dinerario, el señor JEFFERSON ALEXANDER MORALES PAZMIÑOZ 
AAA A 

suscribe fféinta y dos acciones de ocho “dólares dejando un aporte de sento) 

cincuenta y seis dólares )y paga en dinerario, el señor WILSO TUARDO 

NARANJO MARFETAN suscribe una acción de(cchg dólar (ochg dólares dejando un aporte de 

ocho dólares y paga en dinerário, el señor MIGUEL JACOBO MACÍAS DEL VALL 

    

    

   

suscribe una acción de ocho dólares dejando un aporte/de cho dolares) y paga en 

dinerario y el señor FÉLIX OSWALDO JIMÉNEZ VILLAVICENCIO suscribe dos 

acciones de ocho dólares dejando un aporte deldieciséis dólares)y paga en dinerario. 
= 

  

Los valores pagados por todos los accionistas, se encuentran depositados en la cuenta * 

«Integración de Capital», No.29900518001 abierta en el Banco de Pichincha, a nombre 

Y 

A 

 



0000094 
(y Agencia 
<S Nacional 

lí de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 005-CJ-008-2013-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

  

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 28259-AC-ANT-2012 de 06 de septiembre de 2012, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada “COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE PESADO INTERNACIOPALM S.A.” ha solicitado el informe 
previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO INTERNACIOPALM S.A.”“con domicilio 
en cantón Esmeraldas, provincia de Esmeraldas, han solicitado a este Organismo el 

informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de VEINTE Y CINCO (25) 

    

integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

NOMBRES DE LOS SOCIOS N?* CÉDULA 
  

ba
 

NIRKSAR GENNER GANCHOZO ZAMBRANO 130474259-4 
  

BELGICA MARIA AURORA PAZMIÑO GANCHOZO 130360169-2 
  

JORGE ISAAC SOLORZANO ZAMBRANO 130178700-6 
  

O
 

O
 

OSWALDO RONALD CARPIO PERALTA 080192334-3 
  

WN 5 JOSE PEDRO AGUIRRE HERRERA 130538228-3 
  

Ny 6 JOSE MIGUEL MORALES GONZALEZ 170193763-1 
  

ÑN 7 MIGUEL DANIEL MORALES HEREDIA 171477263-7 
  

VERONICA DE LOS ANGELES MORALES HEREDIA 171441949-4 
  

Mi 9 LUIS ALFREDO MORALES HEREDIA “TT 170676275-2 
  

N1O0 SANDRA JEOVANNY MORALES HEREDIA 170945068-6 
  

611 ANGEL RUBEN RIERA GARCIA 170943537-2 
  

12 SEGUNDO SAMUEL VITE MALDONADO 171577340-2 
  

13 MIGUEL HERNAN YANEZ GUIZADO 080236622-9 
  Al
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n14 EDGAR WILMAN PASCUAZA GUZMAN 080179575-8 
  

15 MARCOS MISAEL LLANOS ESPIN 080210095-8 
  

16 DIEGO ALEJANDRO PAZMIÑO MORALES 172296315-2 
  

N17 CARMEN DEL PILAR MORALES HEREDIA 170795197-4 
  

ROSARIO MORALES PAZMIÑO 172402955-6 
  

n1 9 LUIS ALFREDO MORALES PAZMIÑO 171832724-8 
  

15
9)
 

o
 JEFFERSON ALEXANDER MORALES PAZMIÑO 171832727-1 
  

WILSON ESTUARDO NARANJO MARFETAN 171161526-8 
  

170916561-5 
  

MIGUEL JACOBO MACIAS DEL VALLE , 

EDUARDO ENRIQUE AGUILAR PAZMIÑO 17062282188 10: 
  

il
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FELIX OSWALDO JIMENEZ VILLAVICENCIO 120191485%4. 
      MARIA ROSARIO HEREDIA MUÑOZ         

www.artoob.ec 
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Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”, 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 7171-DT-ANT-2012 de 20 de 
noviembre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 5628-TN-SC-DT-2012-ANT de 

13 de noviembre de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para 
la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO INTERNACIOPALM S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2962 DJ-ANT-2012 
de 18 de diciembre de 2012, e Informe No. 1611-DAJ-008-CJ3-2012-ANT de 10 de 

diciembre de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO INTERNACIOPALM S.A.” por haber 

  

  

cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. ATI 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada. el 
de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT,+ :resuel 
“Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación Y ¿Control 

   RESOLUCIÓN No. 005-CJ-008-2013-ANT 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO INTERNACIOPALM S.A.” 

     

   



¿y feria 0000005 
de ansia 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes 
Previos de Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

6. 

RESUELVE: 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
comercial de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO INTERNACIOPALM S.A.” con domicilio en cantón Esmeraldas, 

provincia de Esmeraldas, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no 

implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 

habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están 
condicionados al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de 
parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de 

Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y demás normas 
conexas. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 
autoridades que sean del caso, 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 25 de febrero de 2013. 

      Ing. Páolá Carvajál Ayala 
ORA EJECUTIVA       

  

   
495 RESOLUCIÓN No, 005-CJ-008-2013-ANT 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO INTERNACIOPALM S.A.” 
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OS se UN 
(123) BANCO PICHINCHA CA. 

Le VAT 

Y : CERTIFICADO DE. DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

   22 de Noviembre del 2012 

Por contepto de depúsito de apertura de CUENTA DE RTEGRACIÓN DE CAPITAL de ta: COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO INTERNACIOPALM S.A. / que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

silo ejes ó DULA 

  

  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    

    

  
  

  
  

  
  

  
  

    

  
  

  
  

    

    

              
  

  

N -= 1[Macías del Valle Miguel Jacobo y 4% |1170916561-5 | 5” $. usd 

A 32 ¡Riera García Ángel Rubén 4 4 _1170943537-2 Y. $. “e 8 4 usd 
ML 3|Jiménez Villavicencio Félix Oswaldo / 4, [120191485-8 Y. $. 46 / usd 
NX_Sa[Naranjo Marfetan Wilson Estuardo 7. [171161526-8 Y, s. o. 7 usd 
N e NE Ganchozo Zambrano Niksar Genner/  |130474259-4 y $. “e 8 usd 

Nx — A 6[Pascuaza Guzmán Edgar Wilman Y y” [080179575-8| . $. =- 8 £ usd 
% — 7| Llanos Espín Marcos Misael VA 080210095-8 |/ $. > 8 Y usd 

. N *  g|Aguirre Herrera José Pedro 2 y 11305382283 $. — g € usd 

o é£=  gi¡Carpio Peralta Oswaldo Ronald ? .1080192334-3 $. - 8 í usd 

+= ¡0¡Morales Gonzales José Miguel / JA T0193763-17 A $. o 8 CC usd 

-. it¡Morales Heredia «es Sandra Jeovanny / 170945068-6 Y. $. - 8 - usd 

Sex 12[Morales Heredia. Miguel Daniel /  4171477263-7 C $. - 8 usd 
a |Morales Heredia Na Carmen del Pilar /, )470795197-4 e 5. 8 usd 
14|Pazmiño Morales Diego Alejandro / 4172296315-2 $. - 8 Y usd 

Ñ AE Morales Pazmiño , . Luis Alfredo Y/ . ;1171832724-8 $. B : usd 

miró | Morales Heredia Luis Alfredo Y  ,/1170676275-2 4 5. 400 / usd 
N A 17|Morales Pazmiño y Jefferson Alexander 4471832727-11 5. 2 256 usd 
"e 15[Morales Pazmiño y Rosario Y. (1724029556 5. ag £ usd 

A Y 19|Solórzano Zambrano Jorge Isaac / h130178700-6 | 3. > 8 , usd 

AMAN L£ 

TOTAL s[_ (_ 800.00 ) usd 
A 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del1.75.% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Mediante probante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): JEFFERSON MORALES o 
ConKédula de idad: 7 1718327271 cansignó en este Banco la cantidad de: — ' 800 o 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acpión o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A. se obligue 

en forma alguna congl cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débilos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta infofBhación es estrictamente CONFIDENCIAL y poetica parerelfBanco ninguna responsabilidad.   
  o E 

  

  

AGENCIA   
E 
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Y 

de la compañía que hoy se constituye, según consta del certificado que se agrega como 

documento habilitante.- QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES.- Para Los períodos señalados en los artículos 14” y 15* del 

estatuto, se designa como presidente de la compañía al señor  JEFFERSON n 

ALEXANDER MORALES PAZMIÑO y como gerente de la misma al señor LUIS 

ALFREDO MORALES HEREDIA respectivamente. - Usted, señor Notario, se dignará 

añadir las correspondientes cláusulas de estilo. (f) José Bismar Pazmiño Ganchozo, . 

MAT. No. 3399 C.AM.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. (ES COPIA-DE LA / 

MINUTA). La cuantía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE NORTEAMERICA 

($800.00 US).- Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes, integramente por mí 

el Notario, estos se ratifican en todas y cada una de sus partes y para de todo lo 

actuado, se ratifican y firman en unidad de acto conmigo de lo cual, DOY FE. - 

  

        

   

Q
u
i
n
i
n
d
e
 

     

  

A HÓLOS 

r ¿Ezdno Zambrano. 
Co Rd 

o. 
a E Ss 

o Y 

z ; Y: 
) 

    

So
 

Rl
y 

MR 
Fo
rr
ad
o 

PU
RA
 

Pa
ta
s 

A
A
 

My
 

: 

E
P
R
 e
 

y



Oswaldo Ronald Carpio Peralta. 
C. C. $ 080192334-3 

  
  

Ñ 

.. Miguel Daniel Morales Heredia. / 
C.C.4171477263-7 

      ; 

redo Morales Heredia. / 
170676275-2
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An dolia. e. 
C. C. ++ 170943537-2 

a 

N 

dor Q : 
su Edgar Wilman Pascuaza Guzmán. 

¿C. C. A 080179575-8 

  

   - (4 172296315-2     

   
    

     

  

     

  

57 AN 028 1Es 
¡Eos 
E $ l armen del Pilar Morales Heredia. 

As N LH 170795197-4 
          



  

Rosario Morales Pazmiño. 

C.C.F172402955-6 
a 

N 

da 
Luis Alfredo Morales Pazmiño. 

C.C.F4171832724-8 

N 
pz e 

pc? A 

. Jefferson Alexander Morales Pazmiño. 

NC. C. $$ 171832727-1 

N 
O Wilson Estuardo Naranjo Marfetan. 

C.C.+171161526-8 

ú 
+ SUUDCSOS — 

MiguerJacobo Macías del Valle. 
Ñ “CC. C. + 170916561-5
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NA == AVILES 
Félix Oswaldo Jiménez Villavicencio. 

C.C.F120191485-8 

  SE OTORGO 
ANTE ML EN FEDE ELLO CONFIERD ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, SELLADA Y FIRMADA EN LA CIUDAD DE ROSA ZARATE. El MISMO 
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       ente certificado provisional de las elecciones del 17 de febrero del 2013. 

/ z ¡ i e ; 

a): Nena He. ES Lloras E 
ARA SS IÓ PL 

¡ ponédor(a) de la cédula de ciudadanía N*_ (FL LÍSXH IE 
Mido por 60 dias para cualquier trámite tanto privado € como público, y 

, que sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
“expida las especies valoradas del proceso eleccionario. 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 

| ? h SY e 

Edmo Muñoz Barrezueta 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 

No 0024044 ricuincua DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL | | A | AA 

JE



  

SADSaria TOS ICgatS 
A RS IA 

AAA A O A 

¿e ón. YE ROBE 

  

COPOS "BATAN 
SANTI SONTNIGO 
SPA CLOS 25 

e 

BIJATIUGANA 

  

pr ON 

E n a S >
 

      

_— pd 

TI 202-0153 1749165615 

== oa. 401 AR ELLA TL 

ke. : 

== 
o 
pla o.” 4 
== : +. A 

az z- 

= SS 
o me 

    

039 
(39 - 0082 120.91: 8%. 

NUUIRN LE LAT CARO Qu. 

SEVENI E VILLAVICENCIO FELIX OSM M.BO 
E 

LEVEMALDAS 

PROVOCA 
ACI CR FE tu 4 

oyo = . Sora EN 

LINAIZ 
DIA ENRATE 

LOSA CIAT 

! 

7 

PES 
psx RA > eV 

te PO 
PARSDINTAS DELLA SUNTA 

, 

 



Au anat 

  

% 0)
 

o 

031-0254 SS 
qn BUNERO 07 CERTFICADO 1304742594 UN e, 

Fe GANCHOZO ZANBRANO NEGAR GEN ER; Nes 

ES TSMERALUAS : SS 1 

EA AITNNCIA ao rra + 
- EZ URRNOE Cos ae .. 9 

El Canin L T Pa na ROSA ZARAT 

Es LA a 
. US PRESDENTAE CE LA SÓ NTA 

e 

Pp . 

.. 

t 

+ CTUDADARIA 1291 787904 

SOLORZANO ZAMBRANO JORGE ISARE 

- MABABI /CHONE /CHONE 
28 ASOSTO 1932 

001-0180 05077 E 
MANASE/ CHINE 

002 
002 - 0244 

METI CEN 

WCABURA 

PUIG 

COTACACEL, A - ET 
Santa eE 4 ENT, £ . EN ASADO 

- - .- - - 

E PRESIDENTA RÍE LA .UNTA 
     

AA 

1301787008 

SOLORZANO ZAMBRANO JORGE ¡SAAC 

SEVPRE Lo 

LEN? 

    

  

0000012 

  

ECUATOR PARGCPOE ne ETRE ICIZS 
CASAtO RARLY CONCEPCION E00ETA E 

SOPORTA (KEER PROFESIONAL 
HUEg N EILORZAO 
CERELAO E ABRES 
PUERTO LITO E 

OSSOMEIES



z 2 y REROBLICA DEL ECUADOR 
+ DRECCÓN CINERA. DE REGISTRO Cba 
LENTE CAL ÍA Y CEDULACIÓN 

  

089192339-3 
CIUDADANA , 

CARDIO PERALTA 
OSVALDO RONALD 

  

LOs Rios 
SABANOYO 
CLEMENTE BAQUEIZO 

AS -, 1974-10-25 
za - EDUATORIAMA 

OURAN ne 

    

  

90% 
007 - 0083 0801923333 

e C1RO DE SERTECADO EG La 
CARPIO PERALTA OSWALDO RONALO    PCUEHA 

BRIDA CODINA RN 4 
PUTRTI a, EN q auT LA ABUIDAN 

Da ; ZONA 

Pres OSÁTA E CE LA SURTA 

<p e. 
: ms 
Me A 

¿ 
. 

CIUDADANIA 130538228-3 

AGUIRRE HERRERA JOSE PEDRO 
GUAYAS/EL EMPALME VELASCO IBARRA (EMPRUME ) 
03 NOVIEMBRE 1964 a 

002- 0082 00282 M 
GUAYAS/ EL EMPALME 
VELASCO IBARRA (EPPALME 3985 

- LE > CEA a 
hu CAE 7 El y EA 
ES 7 o 

001 - 
001 - 0166 1305382233 

LÁNTED ME CER FCADO SEL ..A 

AGUIRRE HERRERA JOSE PEDRO 

    

ESMERA.DAS 

E EST NDA SA A 0 

E ROSA ZARATE 
2 : ROSA ZARAT 

Ez roo. PABÉTDLA ES 
== A 
== 

=. mi e Ti e rd 
r FRESDENTAE DE LA JUNTA 

EACKILLERATO COBERCIANTE 

CARPIO BRIDAES SIXTO GERARDO 

FERALTA ANDREA MAGOALENA 

SANTO DOMINGO 
20t149-43 

Y 
Cep AE ) 

es 

    

    

  

AUXILIA MARGARITA A HERRERA L 

  

20214913 

  

CLUATORTANARaera vas 2» 
$ ÍVaza2 . CASADO SANTA MONI "- PRIMARIA CA INTRIASO 2 

CHOFER PROF : - 
PLINIO HERIBERTO ESUIREE y ESO " 

LA 
11/01/2023 M1 

e 
« 

p
e
 A > * * 

»b
 

 



ie 
HE PE 

    

JE 

013 - 0177 
AL IROTE CER ETADO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
O BECION CEN DIRECTOS 
LETETATON» Cie e 

pas 170676275-2 

  

tu 
a ..l CASADO 
BELGICA MARIA A 
PAZMIÑO GANCNOZO 

1 

013 

1706762757. 
SEDA 

MORALES HEREDIA LUIS ALFREDO 

POGRINCHA 

PEDIA ARACUNSIAES > 

Suma LA HAGDALENA 
A LA ATAHLAL 

SUTIA ,. WERE S2. tm ZONA 

A 
<P] PRESIDENTA E DE LA JUNTA 

     

0000013 

  

BACHILLERATO COMERCIANTE V4IAIVZZAZ 

HñALES JOSE MdUEL 

enn ARA ROSARIO 
Quo. 
DIA 

“2022-07-29 

  

to Melo :



  

el REPÚBLICA DEL ECUADOR ES : INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN > 

mt con GENERAL DE REG LE SUPERIOR ESTUDIANTE 

AE VEDUACIÓN SS APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ; 

CÉDULA DE mw 171477263-7 MORALES JOSE MIGUEL 
CIUDADANIA APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

APELLIDOS EENONERES HEREDIA MARÍA ROSARIO 

MIGUEL DANIEL 
Pres FECHA DE EXPEDICIÓN 

LUGAR MIENTO MIO 

QUITO 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

SAR BLAS 
2023-03-21 

FECHA DENACIMIENTO 1984-07-29 

: BE NAconaLmaD ECUATORIANA : 

sexo M A ! Y 

0 TE Ri Y el : 

      

   
  

NY ELIZABETH o 
DELGADO HERNANDEZ E ra A 

Y Sul, 10 4e MANO det2013 
Quo CERTIFICADO 

£ 
Dotegación Provincial de F 4 Eb y, extian- 

del 2093. 
  lo el pi E dal 17 do 

as señortal. Mi t9uel. a or Heredia 

portador(a) de la códula de ckudadanta N*_ 1.11 + 43+ 1 + 265 To a 

válida, por 60 días para cualquier trámite tanto Snto privado como público, y £ A 

: que sulituye al certificado de votación a sd y 

o 

    

  

    

  

nto debará ser carjeado una vaz que el Consejo Naciona! Elec 

ccies veloradas del procosa blaccionerio. Sa o 
> 

“No 030568 sera BASES NBC 

* PEENDRCHA DEL COMSEJO MAGIONAL ELECTORAL | | a 1 9 

   



    

L
a
 

e LAS 

        
. o A 

! - 

> , e Ta e om. o 

: 
. 

. A 
o. . - a o 

: * : M O do a to elo 

PAR TS TIPA 
ON . 

TP A 
o. . o 

o. o 

a 2% o - E 
Ñ 

, a o mo, 

OS -- o e AN 

] 
l 

026 - 0209 1709435372 
SITAS TEPTF ADO qEmuA 

RIERA GARCIA ANSEL RUBEN 

PLOMROPA 

eN LA CRCINSTREDOS. E 
Ln ERTAD 

ezo a LA LSERTA 
CUA PARRA OA ZONA 

1] PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

+ DN 

- * z e STTRIOUTEARET AR PAR | 

E A 1 

TILTERO 
s den 2 >. nar or or 4 Za AA, e, E Dear OLOPTEGTE mr TOTO PRESTA nes. 2 a e A ES 

      
» : r ARA Adol 3 ca Try CULIVER/DES MAVESUTLE LEVES ¿Ce FIRDAD ¿22% .. CO MA a en ERETT pan . ms SE a * 

  

: Cenepa SITUA APART E PASO Eos tax $ p EDSRR Er ! Laia FR AA LR “y gs ¡ E , 

A 28 

  

           

      

.-0 ES =a 
card 

me. 5 0 32087 E 
Y dat > nr 44 

1 ns - re e mo 
cs ¿ro hno 
SEA ma 

r A... E 

y 

> po a » > ihAs - 

. 

o. ” ca. 

ES 
o EPIA DA ZCUAMO o DIO CNO Y 

003 * 
003 - 0035 

NÚMERO DE CERTIFICADO 0301795758 
PASCUAZA GUZMAN EDGAR WILMAN 

nan: > e, 

  

IA 

ESMERALDAS 

QUININDE CAALISIBIA 4 

 



  

228 
038 - 0038 039240003 en 

Di IZ    

LLANOS ESPIN MARCOS SLE, 

  

  
   



0000015 

IMPRIMIR 

   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7443364 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION , 
SEÑOR: MORALES PAZMIÑO JEFFERSON ALEXANDER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/07/2012 10:52:59 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIQN.DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO INTERNACIOPALM S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 16/07/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL GEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN La COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION . 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

 



  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUININDE 

QUININDE- ESMERALDAS 

RAZON: Rosa Zárate, veintiocho de Mayo del año dos mil trece.- En 

esta fecha y en atención a lo que dispone el Art. 35 de la Ley Notarial, 

siento razón que he procedido a tomar nota al margen de la Escritura 

Matriz de Constitución de la Compañía de Transporte Pesado 

INTERNACIOPALM S. A., celebrada en esta Notaria a mi cargo, el 

dieciséis de Abril del año dos mil trece; la RESOLUCIÓN No. 

$C1J.DJC.0.13.002521, dictada por el Dr. Eddy Viteri Garcés, 

Especialista Jurídico Supervisor de la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPANÑIAS, de fecha 17 de mayo del 2013.- DOY FE.- 

0000016 

 



e)
 

0000017 

RE RO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CAN 

QUININDE 

En esta fecha y bajo la partida número 15, del Libro de 

COMERCIO, ACTOS Y CONTRATOS del cantón, queda inscrita 

la escritura pública celebrada el 16 de abril del 2013, en la 

Notaría Primera del cantón Quinindé, por la cual se constituye la 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO INTERNACIOPALM 

S.A.- REGISTRO DE COMERCIO, ACTOS Y CONTRATOS, Tomo: 

1.- 

Se anotó en el Libro del REPERTORIO MERCANTIL con el 

número 101. 

Quinindé, Miércoles 29 de Mayo del 2013.    
Responsable: 
UISHPE DOLORES 

UA
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A SUPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. 5C.1J.DJC.13. 17351 

Quito, 4 de junio del 2013 

Señores 
BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO INTERNACIOPALM S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

    Ab. Álva iverñau Becker 
SECRETARIO ENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


